RESOLUCIÓN DE 12-9-2008, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, DEL TRABAJO AUTÓNOMO Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN BASE A LA CONVOCATORIA ESTABLECIDA EN LA ORDEN TAS/608/2008, DE 26-2 (BOE 3-10)

En virtud de lo dispuesto en la Orden TAS/608/2008, de 26-2 se establecieron las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las actividades de promoción de la economía social, para la responsabilidad social de las empresas y el autoempleo, y para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales, de trabajadores autónomos y otros entes representativos de la economía social de ámbito estatal y se convocaba su concesión para el año 2008. 

Por Resolución del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 4-8-2008 se concedieron subvenciones con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria:

19.03.241N.484.01 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, para actividades de promoción de la economía social, la responsabilidad social de las empresas y el autoempleo, por un importe total de 1.638.000,00 €, a las entidades incluidas en los documentos que, como Anexos I, II y III acompañan a la presente Resolución
19.03.241N.485, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales, de trabajadores autónomos y otros entes representativos de la economía social de ámbito estatal, por un importe total de 1.377.970,00 € a las entidades incluidas en los documentos que, como Anexos IV, V y VI, acompañan a la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, se procede a la publicación de las subvenciones concedidas y que figuran en los Anexos que se acompañan. 

Madrid, 12 de septiembre de 2008
El Director General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, Juan José Barrera Cerezal.
========
ANEXO I - Promoción de la economía social.
Relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.241n.484.01, así como de las actividades subvencionadas a realizar por las mismas
ANEXO II.- Promoción de la responsabilidad social de las empresas

Relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.241n.484.01, así como de las actividades subvencionadas a realizar por las mismas. Convocatoria Orden tas/608/2008, de 26-2. Artículo 7. 2.b).
	NOMBRE
	ACTIVIDAD
	SUBVENCION (€)

	CC.OO.
	Jornadas sobre "La Responsabilidad Social en las Empresas desde la perspectiva de las relaciones laborales"
	14.625,00

	CC.OO.
	Curso sobre "La Responsabilidad Social en las Empresas desde la perspectiva de las relaciones laborales"
	22.500,00

	UGT
	Difusión de los documentos elaborados en el proyecto "Observatorio sobre la responsabilidad social de las empresas"
	7.050,00

	UGT
	Realización del Informe 2008 "Cultura, políticas y prácticas de RSE de las Empresas del IBEX 35
	39.865,50

	UGT
	Seminario sobre la responsabilidad social de las empresas
	6.460,50

	USO
	Jornadas de RSE: Los representantes de los trabajadores, interlocutores fundamentales para la responsabilidad social.
	8.537,41


ANEXO III - Promoción del autoempleo.
Relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.241n.484.01, así como de las actividades subvencionadas a realizar por las mismas. Convocatoria orden tas/608/2008, de 26 de febrero. Artículo 7. 2.c). 
ANEXO V.- Funcionamiento de las entidades asociativas de ámbito estatal de trabajadores autónomos de carácter intersectorial
Relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.241n.485, así como de las actividades subvencionadas a realizar por las mismas. Convocatoria orden tas/608/2008, de 26 de febrero. Artículo 7. 2.e). 
Funcionamiento de las entidades asociativas de ámbito estatal de trabajadores autónomos de carácter intersectorial.
ANEXO VI - Funcionamiento de otros entes representativos de la economía social que integren a asociaciones de cooperativas y sociedades Laborales de ámbito estatal.
Relación de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.241n.485, así como de las actividades subvencionadas a realizar por las mismas. Convocatoria orden tas/608/2008, de 26 de febrero. Artículo 7. 2.f). 
